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Emplazamiento: Eljas. C/ Sta. Marina en el T.M. de Eljas.

Presupuesto en euros: 10.353,19.

Presupuesto en pesetas: 1.722.626.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico con aumento
de potencia eléctrica de suministro.

Referencia del Expediente: 10/AT-000419-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 28 de enero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001145-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 13,200 / 400,000

20,000 / 230,000

Potencia total en transformadores en KVA: 630.

Emplazamiento: Valverde del Fresno. Las Huertas en el T.M. de
Valverde del Fresno.

Presupuesto en euros: 12.492,62.
Presupuesto en pesetas: 22.078.597.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001145-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 28 de enero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 17 de enero de 2005 por la que
se aprueba el deslinde del Cordel de
Miajadas.Tramo: Completo en todo su
recorrido.Término municipal de Madrigalejo.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y
el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se establece el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, modificado por el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre,
ha llevado a cabo el procedimiento de Deslinde de la vía pecuaria
denominada Cordel de Miajadas. Tramo: Completo en todo su reco-
rrido. Término Municipal de Madrigalejo. Provincia de Cáceres.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por Acuerdo de 25 de mayo de 2004, y se ha
seguido por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta
de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 27
de julio de 2004.
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Tercero.- Redactada la propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 126 de fecha 30 de octubre de 2004.
En el plazo concedido presentó escrito de alegaciones:

D. Francisco Suero Prados que pueden resumirse tal como sigue:

– No está de acuerdo con el trazado de la propuesta de deslin-
de presentada por la administración y pide audiencia con el
señor Director General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales.

Dicha alegación fue informada desfavorablemente y desestimadas
por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y el Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2º La vía pecuaria denominada “Cordel de Miajadas” se describe
en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Madrigalejo, aprobado por Orden Ministerial de fecha
17 de febrero de 1970.

3º En cuanto a las alegaciones que ha presentado D. Francisco
Suero Prados han sido desestimadas, lo fueron por las siguientes
razones:

– En su escrito solicita audiencia del Sr. Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, cuando en el momento
presente nos encontramos en el trámite de contestación a las
alegaciones sobre el trazado presentado por la Administración en
la Propuesta de deslinde y no en el de audiencia.

– El deslinde se ha realizado según el Proyecto de Clasificación
aprobado por la O.M. de 17 de febrero de 1970, publicado en el
B.O.E. de fecha 3 de marzo de 1970.

– El alegante no desvirtúa el deslinde realizado, ni prueba nada
en su alegación.

4º Las vías pecuarias no son susceptibles de prescripción ni de
enajenación como bienes de dominio público que son, sin que

pueda alegarse para apropiación el tiempo que han sido ocupa-
dos ni legitimarse las usurpaciones de que hubieran sido objeto.

5º Dado el principio de presunción persuasoria de la administra-
ción sobre los bienes de dominio público, no corresponde a la
misma probar la pertenencia de los terrenos de la vía pecuaria,
sino al contrario, los terrenos que se presumen de dominio públi-
co debe probar los derechos contrarios a la misma, o en su caso,
el derecho que sobre los mismos reclamen.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde del Cordel de Miaja-
das, en el recorrido descrito, elevada por el Representante de la
Administración.

En virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado de la Vía Pecuaria denominada
“Cordel de Miajadas”. Tramo: Completo en todo su recorrido.
Término Municipal de Madrigalejo. Provincia de Cáceres.

Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de publicación conforme al artículo 116
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente
Recurso Contencioso Administrativo ante el Tribunal de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 17 de enero de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Administración Local,
por la que se clasifican puestos de trabajo
reservados a funcionarios con habilitación de
carácter nacional.

Visto el expediente de clasificación de puestos de trabajo reser-
vados a habilitados nacionales, en uso de las atribuciones que
nos confiere el artículo 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a




